Proyección de criterios propuestos para la viabilidad social e institucional de proyectos de huertas en el marco del protocolo de agricultura urbana y periurbana agroecológica en espacio público

En el marco de la fase 3. análisis de viabilidad y emisión del concepto del protocolo de agricultura urbana y periurbana agroecológica en espacio público (Protocolo AUPA) en el marco del decreto 315 de 2024. el cual en el art. 7 define el aprovechamiento económico del espacio público para agricultura urbana y periurbana agroecológica así:
(…)” Actividades de producción de alimentos en espacios urbanos y periurbanos, que permitan la organización de comunidades aledañas para implementar sistemas agrícolas, mediante prácticas que aprovechan los residuos, optimizan los recursos y no interrumpen las interacciones con los ecosistemas. estas prácticas utilizan una gama de tecnologías, para generar procesos de apropiación en el uso, goce y disfrute del espacio público, y permiten la producción de alimentos, la gestión ambiental, el uso sostenible de los recursos naturales y la construcción del tejido social, sin una motivación económica.
las actividades de agricultura urbana y periurbana para el presente decreto tienen como unidad de producción agrícola la huerta, que según su organización social puede ser casera, comunitaria, escolar o institucional” (…)
En ese sentido y de forma complementaria, al interior del Protocolo AUPA se relaciona que finalizando la fase 3. Se debe surtir un paso de presentación en la Comisión Ambiental Local – CAL así:
Cuando se emita la disponibilidad de uso para el espacio administrado, o el documento equivalente por parte de la Entidad Administradora del Espacio Público y este sea viable, además de la puntuación favorable en el instrumento “Evaluación de criterios Técnicos Agrícolas y Sociales. Anexos 12 y 13.” Formato de Evaluación de Criterios Técnicos Agrícolas y Sociales” - por parte de Jardín Botánico, se procede a informar al grupo comunitario autorizado para que realice la socialización del proyecto de la huerta dentro del espacio de la Comisión Ambiental Local, con el fin de obtener una viabilidad social e institucional en este espacio. 
Nota 1: La presentación del proyecto es realizada únicamente por el líder, suplente o en su defecto algún integrante del grupo comunitario autorizado, esta presentación no puede ser ejecutada por parte del Jardín Botánico, ni cualquier otra entidad. 
Nota 2: Antes de la presentación en la Comisión Ambiental Local, el grupo comunitario debe informar y convocar previamente a vecinos cercanos al lugar de interés avalado, sobre la autorización de la actividad de agricultura urbana y que la implementación de la huerta fue autorizada para que las personas interesadas puedan asistan a la socialización en la CAL. 
Ahora bien, si en el espacio de la Comisión se presenta alguna oposición por el desarrollo de la agricultura en el espacio público avalado, se programará una reunión con el grupo autorizado y las personas que se oponen al desarrollo de la huerta con el fin de dar claridad sobre los aspectos por los cuales se presenta la situación y en lo posible, generar los acuerdos de manejo en el espacio.
A continuación, se propone un listado de criterios institucionales y comunitarios con el propósito de orientar la toma de decisión de la CAL frente a la expedición de viabilidad social e institucional de los proyectos de huerta. 
	Criterio Institucional
	Justificación

	Documento de disponibilidad de uso para el espacio administrativo
	Es el documento que da inicio al proceso de presentación ante la CAL según el Protocola AUPA.

	Puntuación favorable en el instrumento “Evaluación de criterios Técnicos Agrícolas y Sociales. Anexos 12 y 13.” Formato de Evaluación de Criterios Técnicos Agrícolas y Sociales”
	Requisito del proceso de presentación ante la CAL según el Protocola AUPA.

	Verificar que la actividad no genere afectaciones a la infraestructura, tránsito, redes de servicios o salud pública.
	Reducción de escenarios de conflictos socioambientales

	Plan de acompañamiento y seguimiento 
	Garantizar que haya una ruta de seguimiento definida por la entidad acompañante (Jardín Botánico o Alcaldía Local) y que se designen responsables.

	Criterio comunitario
	Justificación

	Presentación del proyecto realizada por el líder, suplente o en
su defecto algún integrante del grupo comunitario autorizado
	Requisito del proceso de presentación ante la CAL según el Protocola AUPA.

	Soportes de las acciones de información y convocatoria realizada previamente de la presentación de los vecinos cercanos al lugar de interés avalado,
sobre la autorización de la actividad de agricultura urbana y que la implementación de la
huerta fue autorizada para que las personas interesadas puedan asistan a la socialización
en la CAL.
	Requisito del proceso de presentación ante la CAL según el Protocola AUPA.

		Existencia de grupo comunitario organizado y reconocido



	



	Verificar que el grupo esté conformado, tenga representantes definidos (líder y suplente) y acta de autorización de la actividad.

		Nivel de apoyo o neutralidad de la comunidad vecina



	



	Considerar las opiniones expresadas durante la CAL y en la socialización previa; identificar consensos o desacuerdos.

	Participación de mujeres, jóvenes, personas mayores o grupos diferenciales
	Promover la inclusión social y la equidad en la conformación y operación del grupo comunitario.

	Existencia de normas internas y acuerdos de mantenimiento
	Verificar que el grupo tenga reglas claras para el cuidado del espacio, uso del agua, distribución de productos y manejo de conflictos.

	Impacto en la cohesión, educación y cultura ambiental
	Evaluar si la huerta fomenta procesos educativos, intergeneracionales, o de fortalecimiento del sentido de pertenencia barrial.



Durante la sesión de la CAL, los criterios pueden estructurarse en una matriz de evaluación semicuantitativa (Anexo 1), sobre la cual se realizará la verificación, observaciones y recomendaciones.



